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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-     07    DEL DÍA 11 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2022 

 
OBJETIVO (S)  

Seleccionar de los aspirantes del Banco de instructores 2022, frente a los perfiles requeridos en el Centro de formación y realizar la 
preselección de los aspirantes a través de la plataforma APE. 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 Cesar Augusto 
Cano Echeverry 

9.956.329 X   SENA/Com
ercio y 
Servicios 

ccanoe@sena.edu
.co 

 NO  

2 Jose Rogelio Baena 
Gomez 
 
 

18.595.084 x   SENA/Com
ercio y 
Servicios 

 
jrbaenag@sena.e
du.co 

63215 NO  

3 Hector Fabio 
Orozco Carvajal 

10.134.759 x   SENA/Com
ercio y 
Servicios 

hforozcoc@sena.e
du.co 

 NO  

           

jrbaenag
Sello
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ACTA No. 7 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
COMITÉ DE SELECCIÓN 

CIUDAD Y FECHA: 
Pereira, 11 de enero de 2022 

HORA INICIO: 
03:00 p.m. 

HORA FIN: 
4:00 p.m. 

LUGAR Y/O ENLACE:  
 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro Comercio y Servicios 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Seleccionar de los aspirantes del Banco de instructores 2022, frente a los perfiles 

requeridos en el Centro de formación y realizar la preselección de los aspirantes a través de 

la plataforma APE. 
2. Iniciar proceso de documentación del seleccionado. 
 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 
Seleccionar de los aspirantes del Banco de instructores 2022, frente a los perfiles 
requeridos en el Centro de formación y realizar la preselección de los aspirantes a 
través de la plataforma APE. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
1. El Comité de selección de instructores, acatando los principios de selección 

objetiva, transparencia y responsabilidad, procede a revisar, analizar y seleccionar 
los candidatos a instructor, para conformar la lista de aspirantes a presentar a la 
Subdirección, conforme a los siguientes documentos.  

 
a. De acuerdo con la Circular cir_3-2021-000160 circular contratación 2022. 

 
2. El comité inicia dando revisión a los lineamentos de las orientaciones del proceso 

de contratación del Banco de instructores 2022. 
 
 
Se realiza verificación de aceptación de la oferta y se presentó las siguientes 
novedades: 
 
 
 

1. EJECUCION DE LA DANZA 
 

Instructor danzas 
Solicitud 3150325 
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Nùmero de 
identificació
n Aspirante Verificación Observaciones cuando no cumple 

79951927 MIGUEL ANGEL 
PLAZAS PERALTA No cumple 

 No evidencia cumplimiento en el 
Requisito Académico 

42010517 
MARGOTH 
BIBIANA RIVERA 
SERNA No cumple 

No evidencia cumplimiento en el 
Requisito Académico 

9870470 MAURICIO 
BEDOYA PAEZ No cumple 

No evidencia cumplimiento en el 
Requisito Académico 

 
Se realiza nuevamente la apertura en la APE para solicitar de nuevo 3 hojas de vida, 
durante 3 días hábiles adicionales. Y considerando que los postulantes no verifican los 
requisitos se incluirá filtro de educación en la vacante. 
 

2. Formación Complementaria Virtual sin idiomas 
Se requieren 1 para formación complementaria del código 11317 
 
Ya que la candidata preseleccionada a través de correo electrónico notificó el viernes 
7 de enero, que no le era posible continuar en el proceso. 
 
HABILIDADES PARA LA VIDA (Convenio DPS) (33130163) 
PROFESIONAL EN EL ÁREA DE HUMANIDADES, PREFERIBLEMENTE 
PSICOLOGÍA, SOCIOLOGÍA O TRABAJO SOCIAL, O ÁREAS AFINES, CON 
FORMACIÓN COMO TUTOR 
MÍNIMO 6 MESES EN FORMACIÓN VIRTUAL. 
 
 
HABILIDADES PARA LA VIDA se requiere 1: 
JORGE ELIECER LOAIZA MUÑOZ no cumple perfil académico requerido. 
JAIME SANTIAGO CARDONA GONZALEZ  62.46 
 

CONCLUSIONES 
 
Adelantar el proceso de contratación con los aspirantes seleccionados. 
 

 
COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 
Iniciar proceso de documentación de los 
aspirantes preseleccionados en la APE 

Contratación 
 

Enero 2022 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 

https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=46616
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